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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio de Impuestos Internos / Dirección Nacional

MODIFICA FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA DE LA RESOLUCIÓN EX. SII N°
154 DE 2025, QUE FIJA EXIGENCIAS SOBRE LAS FACTURAS Y GUÍAS DE

DESPACHO QUE AMPARAN EL TRASLADO DE BIENES CORPORALES MUEBLES
 

Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos Internos N° 52 de 10 de abril de
2026 que establece:

 
Modifica la fecha de entrada en vigencia establecida en el resolutivo 10° de la resolución

Ex. SII N° 154, del 5 de noviembre de 2025, en el sentido que sus disposiciones serán aplicables
para los contribuyentes mencionados en la presente resolución, a contar del día 1 de noviembre
de 2026.

 
El texto íntegro de esta resolución está publicado en la Oficina Virtual del Servicio de

Impuestos Internos en internet (www.sii.cl).- Jorge Rodrigo Trujillo Puentes, Director Nacional. 
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